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RESUMEN 

La Comisión de la Comunidad fijaba de esta forma los tres princi

pios básicos que debían orientar la Política Agrícola Comunitaria: 

l. Unidad de mercado y precio 

2. Preferencia comunitaria 

3. Solidaridad financiera 

Este trabajo intenta analizar la instrumentación de los anterio

res principios, tratando de poner de manifiesto hasta qué punto la 

puesta en pie de la Política Agrícola Comunitaria (PAC) no ha supuesto, 

en cierto modo, una vulneración de los mismos. 

En relación con el primero de aquellos principios, el énfasis 

se pone en los Montantes Compensatorios Monetarios (MCM) y los Tipos 

Verdes. En relación con los primeros, se explica cuál es el significado 

de los MCM, cuál su función y cuáles las consecuencias de su estableci

miento. Se dedica especial atención a su cálculo y relación con la 

evolución de los tipos de cambio, así como a la forma práctica de su 

aplicación. Se analizan, igualmente, los tipos verdes y su significado 

en la política económica de cada país. 

El segundo de los principios -preferencia comunitaria- se ha 

instrumentado á través de un conjunto de medidas -precio umbral, precio 

indicativo, "prévelements" , etc.- disenadas para proteger a los produc

tos comunitarios de la competencia exterior, así como para ayudarlos, 

en su caso, en su competencia en los mercados exteriores de la CEE. 

Se mencionan, igualmente, el conjunto de relaciones comerciales prefe

renciales que la CEE ha desarrollado con algunos países en vías de 

desarrollo. 

Por 61timo, y en relación con el principio de solidaridad finan

ciera, se analiza la forma de financiación del Presupuesto Comunitario, 

que es lo mismo que decir la forma de financiación de la Política Agrí

cola Comunitaria. Aunque muy brevemente, se analizan los problemas 

de transferencias reales de recursos que esta forma de financiación 

produce entre países seg6n las características de los mismos (importa

dores o exportadores de productos agrícolas, etc. l. 
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INTRODUCCION 

El propósito inicial de este trabajo era analizar la determina

ción de los Montantes Compensatorios Monetarios y su relación con los 

tipos de cambio. 

Pronto se hizo evidente que el análisis, centrado sólo en ese 

punto, sin ninguna referencia, por muy somera que fuese, al marco gene

ral de la Política Agrícola Comunitaria, perdía capacidad explicativa. 

Por ello, los aspectos más relevantes de la misma: unicidad de 

mercado, preferencia comunitaria y solidaridad financiera, son revisa

dos con el fin de situar a los Montantes Compensatorios en la debida 

perspectiva. 

Mi carácter de no experto en el tema, y la brevedad del trabajo, 

no me permiten sentirme confiado sobre si habré alcanzado a comprender 

la esencia del mecanismo; no obstante, los atisbos logrados no me inci

tan a emitir un juicio positivo sobre el sistema que se ha montado. 

Resulta difícil, en efecto, obtener una idea de cuál es la fina

lidad de esta Política tal como se está desarrollando, y cabría pregun

tarse si no existe una contradicción básica entre ella y lo que en 

otros ámbitos quiere lograr la Comunidad. 

Quiero agradecer a L. Linde y A. Sánchez-Pedreno sus comentarios 

a algunos aspectos parciales del trabaj o. Como suele ser habitual, 

todos los errores o interpretaciones equivocadas deben serme achacados 

en exclusividad. 





-9-

POLITICA AGRICOLA DE LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

Un documento de la Comisión de la CEE, publicado en 1979, estable-

cía de forma sintética cuáles eran los tres puntos básicos sobre los 

que se asentaba la Política Agrícola Comunitaria (PAC): 

1. Unidad de mercado y precio. 

2. Preferencia comunitaria. 

3. Solidaridad financiera. 

La forma de instrumentación de estos principios a lo largo del 

tiempo y los resultados últimos que han alcanzado, pueden ayudar a "com

prender", en la medida· de lo posible. las líneas generales de dicha 

política agrícola comunitaria. 

1.- UNIDAD DE MERCADO Y PRECIO 

a) Tipos de cambio fijos, "lagos de vino y montañas de mantequilla". 

Una simplificación drástica es necesario realizar si se quiere 

entender la PAC de una forma breve. El mecanismo que aquí se descri-

birá no es el único, aunque sí el más general (el que afecta al 

mayor número de productos) y el que se pretendió utilizar como mode

lo para todo el diseño de la política. En efecto, cada producto 

o grupo de productos se ve afectado por una legislación específica, 

"organización de mercado", (1) con puntos comunes y diferencias 

(1) La política agraria comunitaria abarca, aproximadamente, un 90$ de la producción 
agrícola total. El sistema de protección y precios de garantía es el fundamental, que 
puede abarcar alrededor de un 70$ de la producción, pero no es el único. De hecho, con 
él conviven diferentes sistemas de apoyo a la agricultura. Además del primer grupo -pre
cios de sostenimiento-, que incluirían a las producciones más importantes (leche, cerea
les, azúcar, carne, etc.), existen también: "mecanismos de protección contra el exterior" 
(que se analizarán en la 2" parte del trabajo); "ayudas complementarias", que sostienen 
los ingresos del productor permitiendo precios relativamente bajos para el consumo; "ayu
das globales", que prestan ayudas fijas por hectárea o por cantidad producida. 

. .. / ... 
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entre ellas. Los diferentes modelos de organización de mercado pue-

den complementarse en algunos casos o excluirse en otros (véase 

cuadro resumen adjunto). 

Todo esto produce un complejo entramado que se agrava con los 

contínuos cambios de terminología que a los mismos conceptos se 

les aplica cuando se utilizan en esquemas diferentes (2). 

La política agraria comunitaria fue diseñada en un mundo de tipos 

de cambio fijos y con el objeto de mantener los precios agrícolas 

altos, protegiendo así la renta de los productores agrícolas. El 

sistema, muy tradicional por otra parte, se basa en precios de ga

rantía y acumulación de stocks. 

Anualmente, el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión 

de la CEE, fija un conjunto de precios sobre los que se basa toda 

la política. Son precios comunes en ECUs, que multiplicados por 

el tipo de cambio darán los precios en moneda nacional. En lo que 

en este momento nos interesa son: 

Precios indicativos (target prices), que son aquellos precios 

que, para cada producto, deberían cobrar los productores. Se trata 

de unos precios sin aplicación práctica en el mercado y que se uti

lizan tan sólo como punto de referencia a partir del cual calcular 

otros precios. 

Precios de intervención. Situado por debajo del precio indicati

vo, señala el punto más bajo que pueden alcanzar los precios de 

mercado. A este precio, el organismo de intervención responsable 

en cada país de la instrumentación de la política agrícola compra 

toda la producción que se le ofrezca. Almacena los productos y los 

(2) Basta con un simple ejemplo. El precio umbral recibe los nombres de "threshold". 
"sluice-gate" y "reference". según el producto o grupo de productos de que se esté hablan
do. Pero es que. además, "reference" es el nombre para designar el precio de intervención 
en otros productos. Este precio de intervención. que es un precio doméstico. por oposición 
al "umbral" que es para el comercio exterior. recibe. además de la ya mencionada denomina
ción de "reference". las de "Boying- in". "act ivating" y "withdrald". etc. 

. .. / ... 
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Impart controls Export aids 1 nternal mea sures 

Conven6 Consumer/ Difect 
tional tarifTs Variable Support Private processer producer 

Product applicable levies Refunds Food Aid buying storage subsidies subsidies 
(a) (b) (e) (d) (e) (f) (g) (h) (i) 

Cereals Ves Ves Ves Obligatory Intervention Starch, beer, Durum wheat 
(mainly 'B' glucose 
wheat) 

Rice Ves Yes Yes Obligatory Starch, beer 

Pigmeat Ves, plus Ves Possible Ves 
additional 
levies 

Poultry and Ves, plus Ves 
eggs additional 

levies 

~!ilk and Yes Yes Butteroil, Obligatory Yes Wide range: Subsidy on 
mil k products skimmedmilk animal feed, skimred 

powder food manufac- toanimals 
turers. on farm 
consumers 

Beefand Yes Yes Yes Discussed Obligatory Yes Consumers Variable 
veal premia. 

Headage 
payments 

Muttonand Yes, but No, but In certain Yes Headage 
lamb subject toa provision regions at payments and 

20% maxi- exists certain times variable 
mum rate ofyear premia 

Sugar Yes Yes Yes Obligatory Yes Chemical 
industry 

Wine Ves Countervail- Yes Preventive Yes Distillation 
ing duties distillation 

Agricultural Yes 
alcohol 

Proposed Proposed Proposed 

Fruit and Yes Countervail· Yes Yes Aids for 
vegetable ing duties processing and 

marketing 

Oliveoil Yes Yes Obligatory Yes Consump- Yes 
tion and 
processing 

Oilseed, Yes Possible Yes Obligatory Prbduction 
compensatory aid claimed 
levy by processers 

Tobacco Yes Yes Obligatory Purchaser 
premiums 

Peas and Yes Incorporatían 
field beans and production 

aids 
Dehvdrated Ves Processing 
fodd~r aids 
Patatoes Yes Countervail~ Proposed Propo,ed Starch 

ing dutíes rodder 
proposed 

Seeds Ves Yes 
Silkworms Yes Ves 
Fibreflax Yes 'les Ye, 
and hemp 

Colton Ye, Production 
aid 

Hops Yes Ye, 

Tomado de: "The Food and Farm Policies of the European Communi ty". 
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revende posteriormente si hay ocasión de éllo. 

En sus comienzos, cuando la PAC se diseñó, los países comuni ta

rios eran deficitarios en casi todos los productos agrícolas y por 

ello el sistema podía funcionar sin grandes perturbaciones (recuér

dese que estamos en un mundo de tipos de cambio fijos). Hoy día, 

tienen exceso de oferta en casi todos éllos, lo, que les obliga a 

acumular importantes stocks y no ya de manera temporal, sino durante 

largos años. 

La situación se agrava por el hecho de que la política de precios 

practicada fomenta la producción impidiendo el ajuste que podría 

derivarse del exceso de oferta. 

La divertida frase "lagos de vino y montañas de mantequilla" 

~eja de serlo si se tiene en cuenta que se utiliza para minimizar 

un problema -el de la financiación de los stccks-, permanentemente 

en la mesa de negociación, de una gravedad creciente y cuya solución 

es, para todo el mundo, inviable con la vigente política de precios. 

La frecuente dicotomía, observable en muchos de los problemas 

comunitarios, entre intereses nacionales y comunitarios, se encuen

tra también aquí. Como se recordará, los precios los fijaba el 

Consejo de Ministros a propuesta de la Comisión. Esta última, pre

ocupada por la situación de exceso de oferta crónico y por los pro

blemas presupuestarios que la PAC acarrea (el de financiación del 

almacenamiento es sólo uno de ellos), presenta sus propuestas inten

tando reducir los precios de intervención. Ha venido siendo tradi

cional, hasta hace bien poco, el que el Consejo de Ministros siste

máticamente elevase esos precios. 

b) Fluctuación de tipos de cambio 

Tal como se señalaba anteriormente, la PAC estaba diseñada para 

funcionar con paridades fijas. Cuando los tipos de cambio empiezan 

... / ... 
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a fluctuar, la politica s610 puede funcionar si se le "anaden" algu-

nas correcciones que, aun manteniéndola en vigor, la desvirtúan. 

Si, establecidos los mecanismos anteriores, un pais devalúa su 

moneda, verá aumentar sus precios agricolas de intervenci6n en mone-

da nacional (P nacional P común (ECU) x tipo de cambio divisal 

ECU). Esta elevaci6n de precios, trasladada integramente, puede 

tener efectos interiores, inf lacionistas entre otros, que el pais 

en cuestión no esté dispuesto a asumir. Lo contrario ocurriria en 

el caso de una apreciación de la divisa. 

¿Qué hacer cuando esta si tuaci6n se produce? Tratar de detener 

la traslación, total o parcialmente, para siempre o durante un cier-

to periodo temporal. 

En resumen: seguir manteniendo los antiguos tipos de cambio a 

efectos agricolas -aqui aparecen los tipos verdes- y tratar de co-

rregir los "arbitrajes" de mercancias que puedan producirse -aqui 

aparecen los Montantes Compensatorios Monetarios. 

Un ejemplo muy sencillo aclarará la cuestión. Supongamos que 

en una situación dada (3): 

1 ECU = 2 DM = 4 FF 
1 'rm de trigo = 200 ECUs, 400 DM, 800 FF 

El DM se revalúa y la relación cambiaria pasa a ser: 

1 ECU = 1,6 DM = 4 FF 

Si, como primer paso, mantenemos la politica de precios anterior, 

sin modificaciones, ¿qué ocurriria? 

- La Tm de trigo en Alemania pasaria a valer 320 DM, precio de 

intervención, con lo cual los productores alemanes perderian 

80 DM por Tm. 

(3) Véase: "La Política Agrícola de la Comunidad Europea". Documentación Europea. Octubre 
1982. 

. .. / ... 



-14 

Para evitar ésto, el único camino es mantener la antigua paridad, 

sólo para los productos agrícolas, con el fin de no perturbar el 

mercado interior. A partir de este momento aparecen dos tipos de 

cambio que van a coexistir: tipo de mercado (de aplicación general) 

1 ECU = 1,6 DM, Y tipo verde (aplicable sólo a los productos agríco

las) 1 ECU = 2 DM. 

¿Qué se espera que ocurra en esta situación? 

Los agr icul tores franceses exportarán trigo a Alemania, obten

drán por cada Tm 400 DM (precio de intervención), lo que les supon-

drá, al cambio de mercado vigente en ese momento, 1.000 FF, 

superior a la que podrían obtener en su mercado nacional 

niendo en cuenta los costes de transporte, de los que se 

abstracción en el ejemplo). 

cantidad 

(aun te

ha hecho 

¿Cómo se puede evitar este "arbitraje" si se quiere seguir mante

niendo dos tipos de cambio? La solución aplicada es establecer 

un recargo en el trigo que pasa de Francia a Alemania. La tonelada 

de trigo francés que entra en Alemania se vende en este último país 

al precio de intervención, 400 DM/Tm, pero se le retienen 80 DM, 

con lo cual el productor francés sólo obtendrá 320 DM Ó, al cambio, 

800 FF, que es lo que podría obtener en su mercado nacional. Estos 

80 DM es el montante compensatorio y lo recibe el FEOGA como in-

greso. 

Volviendo a la situación real, esto fue lo que ocurrió en 1969. 

En esta fecha se produjo una devaluación del franco francés y una 

revaluación del marco. Si este movimiento de paridades se hubiese 

trasladado íntegramente, en el caso francés, se hubiese producido 

una súbita elevación de precios agrícolas y, como consecuencia, 

una fuerte presión inflacionista. La decisión que se tomó en aquel 

momento fue extender el ajuste durante un período de dos años. Apa

recen, pues, dos tipos de cambio, el "verde" y el nuevo de "mer

cado", que, inicialmente, se irían aproximando a lo largo de los 

dos años y en el intervalo se introdujeron medidas compensatorias 

en las fronteras. 

. .. / ... 
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En resumen: se mantienen los tipos verdes, separados de los de 

mercado, y sin alteración ante la fluctuación de estos últimos (de 

hecho, se producen ajustes, de vez en cuando, en los tipos verdes. 

Ver más adelante) y se corrigen los efectos de las apreciaciones 

o depreciaciones mediante los montantes compensatorios. 

Este mecanismo es, en primer lugar, un mecanismo caro, tal como 

se verá en la última parte del trabaj o. Falsea la competencia y 

altera las estructuras de precios relativos, ya que los precios 

de los productos agrícolas se mantienen pero los de las materias 

primas utilizadas no. Se aplica a unos productos y a otros no. Impi-

de el ajuste fomentando la producción de productos excedentarios. 

Trata de impedir el "arbitraje" de mercancías pero, de hecho, fomen-

ta otro nuevo (4) y, lo que es más importante, acaba con el mercado 

y precio único, que constituía la regla de oro sobre la que decía 

fundamentarse toda la política agraria comunitaria. 

Por supuesto, hasta ahora se han estado aclarando conceptos bási-

cos, pero la realidad es un poco más complicada. En efecto, genera

lizada la fluctuación de tipos de cambio a partir de 1973, al tiempo 

que nuevos países se incorporan a la CEE, los mecanismos de cálculo 

de los tipos verdes, los ajustes a introducir, el cálculo de los 

montantes compensatorios, las correcciones a introducir por la exis-

tencia de países con diferentes sistemas de fluctuación, etc., se 

complican extraordinariamente, aunque lo básico siguen siendo los 

conceptos antes analizados. 

Así pues, las distorsiones producidas por la introducción de tipos 

de cambio variables se eliminan mediante el establecimiento de unas 

(41 Un adecuado conocimiento del juego de los montantes compensatorios y las subvenciones 

que implican en algunos casos, puede producir beneficios adicionales. Durante un tiempo 
con Bélgica con MO·1 (-) y Holanda con MCM (+1 se desarrolló entre los dos países un activo 

comercio de ganado. Ganaderos de Bélgica cruzan su ganado por la noche a Holanda, alli. 

lo sacrifican e importan la carne a Bélgica. Reciben por ello, de una parte el subsidio 

holandés a las exportaciones (MCM +) y, por otra, el subsidio belga a las importaciones 

(MCM -1, sobre los precios comunes. 

. .. / ... 



- 16 --

"subvenciones" o "gravámenes", que, aplicados por todos los países 

simultáneamente, tienden a reequilibrar los precios rela.tivos. Así, 

el país cuya moneda se deprecia, se verá sometido a un gravamen 

a sus exportaciones y una subvención a sus importaciones. Por el 

contrario, el país de moneda apreciada se verá sometido a un grava-

men en sus importaciones y una subvención a sus exportaciones (5): 

Se trata de los Montantes Compensatorios Monetarios. Montantes que 

serán positivos (gravamen a la importación, subvención a la exporta--

ción) en aquellos países cuya moneda tienda a revaluarse (6) Y nega-

tivos (subvención a la importación y gravamen a la exportación) 

en aquellos países cuya moneda tienda a depreciarse. 

El segundo apartado se dedicará a analizar con detalle el cálculo 

de los montantes compensatorios monetarios y su relación con la 

evolución de los tipos de cambio. 

c) Cálculo efectivo de los montantes 

Analizado el concepto y el origen de los montantes, este apartado 

pretende explicar cómo se calculan hoy en día dichos montantes. 

1. Resumen general 

El montante compensatorio monetario es para cada país (y a 

veces distinto seg6n productos) 

MCM Pc x Tv x DMA 
Pc Precio com6n 
Tv Tipo verde 
DMA Divergencia Monetaria 

Aplicada 

Para un período concreto, y a efectos de análisis, podemos 

considerar el Pc y el Tv como valores dados, por lo que el MCM 

(5) Hay que senalar que los agricultores de uno y otro pais seguir§n produciendo y ven
diendo al precio comGn de intervenci6n; los ajustes en frontera, para aplicaci6n de los 
montantes, son realizados por los organismos comunitarios y repercutir§n, en uno u otro 

sentido, sobre los presupuestos de la CEE. 

(6) Se verá posterior-mente c6mo mediante la introducción de algunos coeficientes correc

tores, intenta evitarse la aparición de nuevos Mm (+). Precisamente porque planteaban 
problemas presupuestarios. 
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sería función de la DMA. 

Esta divergencia monetaria aplicada, que posteriormente se 

explica con detalle, muestra la relación entre un tipo de refe

rencia, que se tomaría como de equilibrio, y la evolución de 

mercado. En el caso de la peseta, esté tipo de referencia es 

una especie de tipo bilateral central obtenido como resultado 

de cruzar el tipo verde fijado para la peseta (Pta/ECU) con el 

tipo central respecto al ECU de cada una de las monedas que fluc

túan con una banda de 2,25%. Por otro lado, el tipo de mercado 

es la evolución media, para el período que se considera, de la 

peseta frente a las seis divisas participantes en el SME (con 

banda estrecha). 

Es decir, y prescindiendo de los ajustes que permiten pasar 

de divergencia monetaria real a divergencia monetaria aplicada 

(DMA), esta última 

DMA = f(TR, TM) 

Siendo TR, el tipo de referencia, el tipo bilateral central 

de la peseta con cada una de las divisas del SME 

y 

Tv T? (7)' m es DM, FF, FB, ... , etc. 

TM = tipo medio de mercado de la peseta frente a 
cada una de las divisas del SME. 

Con estas definiciones se pueden considerar las siguientes 

proposiciones: 

l. Si partimos de un período "normal n, en el que el Tv está 

dado y no se producen reajustes en el SME, cuanto más se de-

(7) Al ser el Tv = Pta/ECU. y Tcm = DM/ECU (siendo "m" cada una de las divisas de 
banda estrecha de fluctuación). el TR = Pta/DM (o Pta/FF. Pta/DKr ••••• etc.). 

. . . 1 ... 
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precie la peseta (8) tanto mayor será la DMA y, por ello, 

tanto mayor el MCM (negativo). Esto es, tanto mayor tendrá 

que ser la subvención a la importación y el gravamen a la 

exportación. La inversa también es cierta. 

2. Si consideramos la posibilidad de un reajuste monetario, el 

factor TR se alteraría, por la alteración de los 
m 

Tc Los 

tipos centrales, tal como ocurrió en el reajuste de abril 

de 1986, pueden apreciarse, depreciarse o mantenerse invaria-

bles y, por ello, el resultado final dependerá del juego de 

compensaciones entre todos ellos. Es decir, si dado el Tv, 

todos los Tc se depreciasen (es decir, mayor número de unida-

des nacionales por ECU), el TR ~ Tv sería 
Tc 

menor y, por ello, 

ante una misma depreciación de mercado de la peseta, TM, la 

DMA sería mayor y el MCM (negativo) también sería mayor. 

Si unas se apreciasen y otras se depreciasen, habría que estar 

al resultado final de las compensaciones entre ellas. 

No obstante, dada la tendencia a la eliminación de los MCM(+) 

mediante la introducción del "factor de ajuste" (9), que eli-

mina las apreciaciones de los Tc, un reajuste de paridades 

centrales, en el que unas monedas se aprecian y otras se de-

precian, se traduce, normalmente, en la aparición de MCM (-) 

para la peseta. 

3. El último elemento de la relación es el Tipo verde (Tv), cuya 

forma inicial de cálculo para España está recogida en el cua-

dro 3. Estos tipos pueden ser modif icados por acuerdos de 

(8) Se está suponiendo en el razonamiento que la peseta evoluciona por igual respecto 
a todas las monedas del SME ("facción estrecha"). En la realidad, tal como se explica 

en la nota, hay que tener en cuenta la evolución respecto a cada una de ellas, que pueden 

ser distintas, y compensarse. 

(9) En el apartado 3 y en la nota 8 se explica la función de este factor de corrección . 

... / ... 
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Consejo de Ministros de Agricultura, y, tal como se verá pos

teriormente, la última modificación de los mismos se produjo 

a finales de abril con el fin de corregir los MCM (-) surgidos 

a raíz del reajuste de paridades del SME. 

2. Cómo se calculan los Montantes Compensatorios 

Por definición, 

MCM Pcomún x Tverde x Divergencias Monetarias Aplicadas 

Por ello, el elemento más importante es el cálculo de las 

mencionadas divergencias. 

Aunque con diferencias, debido a la distinta situación de 

las divisas (unas están sometidas a la banda estrecha de fluctua

ción y otras no), el método de cálculo es, en esencia, el mismo: 

fijar unos "tipos de referencia" con los cuales pueda compararse 

la evolución de los tipos de mercado, para calcular las Divergen

cias Monetarias. Estos "tipos de referencia" son los tipos verdes 

en el caso de las monedas de banda estrecha, y los "tipos verdes 

reformados" (como se vio antes: tipos verdes "cruzados" con tipos 

centrales), en todas las restantes. 

Los tipos de mercado también son distintos. En las monedas 

de banda de fluctuación estrecha se introduce el supuesto de 

que los tipos de mercado son los centrales de cada divisa respec

to al ECU, y son, por lo tanto, fijos en tanto no se produzca 

un reajuste de tipos centrales. Esto lleva, en último extremo, 

a divergencias monetarias constantes. 

En las restantes monedas, el tipo de mercado, es efectivamente 

de mercado, se recalcula periódicamente (cada semana) y puede 

dar lugar a divergencias monetarias variables. 

. .. ; ... 
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Calculadas estas divergencias monetarias reales, se les apli

can determinadas correcciones, acordadas en los diferentes regla-

mentas, obteniéndose asi las "Divergencias Monetarias Aplicadas·. 

a) Monedas sin banda de fluctuación: la peseta 

a.l) Se fija el tipo verde Pta/ECU (ver cuadro 1). 

a. 2) Se toman los tipos de cambio centrales (divisa/ECU) de 

las seis monedas de banda estrecha y se corrigen, multi-

plicándolos por un "factor de corrección" (10). 

Tenemos asi los tipos centrales corregidos: (DM/ECU)cc, 

(FF/ECU)cc, (FB/ECU)cc, (DKr/ECU)cc, (FIH/ECU)cc, 

(blrl/ECU)cc. 

a.3) Se calculan los "Tipos de referencia" para la peseta, 

que servirán de base de comparación con los de mercado. 

(10) Dada la politica de eliminación de los montantes compensatorios positivos, el factor 
de corrección, que se calcula siempre en caso de reajuste sobre la moneda que más se apre
cie en el mismo, pretende evitar que aparezcan nuevos MCM pcsitivos, y para ello es nece
sario mantener las divergencias monetarias (relación tipo verde / tipo central) constan
tes. 

Un ejemplo puede ayudar a aclarar ésto: 
Antes del reajuste de abril, el tipo verde alemán era 2,41047 DM/ECU y el tipo cen

tral corregido era 2,31728 DM/ECU, lo que daba como resultado una divergencia de 3,886. 
Dado el tipo verde inva r iable, 2,41047 DM/ECU, y la d ivergenc ia rea 1 que se qu iere 

mantener fija, 3,866, el único tipo central que permite lograr esto es 2,31728 DM. 
Como después del reajuste de abril, el tipo central DM/ECU era 2,13834, fue necesario 

corregirlo, es decir, desplazarlo (devaluándolo) hasta un valor de 2,31728 para que la 
divergencia real permaneciese constante en el valor deseado. 

El factor de corrección aplicado fue: 2,31728 = 1 083682 
2,13834 ' 

Esto debe hacerse en cada uno de los reajustes que se produzcan en el SME. A partir 
del 4 de agosto 1986 entró en vigor el último, por ahora, reajuste del SME. 

El nuevo tipo central DM/ECU surgido del reajuste es 2,11083 y, pcr ello, el nuevo 

factor de corrección: 2,31728 = 1 09785 
2,11083 ' 

Factor de corrección que habrá de tenerse en cuenta para el cálculo de todos los montantes 
a partir del 4 de agosto. 

Otra forma de ver lo anterior es que al aplicar este factor, lo que se hace es intro
ducir una depreciación en el tipo central del DM que compense la apreciación registrada 
en el reajuste. La apreciación hubiese dado lugar a MCM positivos, que se anulan con los 
MCM (-) de la depreciación introducida en el factor. 

Al aplicarse a todos este factor, crea MCM (-) adicionales en las monedas ya de pcr 
sí depreciadas. 

. .. / ... 
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D Kr 

D M 

F F' 

Fl H 

Ir! 

CALCULO DEL TIPO VERDE PARA LA PESETA 

Cotización media de 
mercado de la peseta 
(24 y 25 - 11 - 86) 

0,325056 

0,058593 

0,015876 

0,048793 

0,017952 

0,005248 

Tipos oficiales del ECU 
(ECUs x moneda) 

2 

0,0223055 

0,1230230 

0,4667480 

0,1456870 

0,3964980 

1,3801100 

100 

CUADRO 1 

(ECUs x Pta) x 100 

3 1x2 

0,72505 

0,72082 

0,70925 

0,71085 

0,71179 

0,72428 

Ptas 0,717011 

1 ECU = 139,468 Ptas 

Tipo verde 139,468 x factor corrección (*) 

139,468 x 1,035239 144,382 

(*) Apartado 3, nota 8. 
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Se trata, en realidad, de unos tipos centrales bilatera-

ls, similares a los que salen de la parrilla de parida

des para las divisas incluidas en el SME. 

En efecto: 

TR Pta/DM 
Tv Pta Pta/ECU = (Pta ) 

(DM/ECU)cc DM R (DM/ECU)cc 

Se hará lo mismo para todas las divisas, obteniéndose 

así: 

(Pta) (Pta) ( pta) (Pta) (Pta) ( pta) 
DM R' FF R' FB R ' DKr R ' FIH R . blrl R 

a.4) Se calculan las cotizaciones diarias de la peseta frente 

a cada una de las divisas para el período considerado 

y se obtiene la media de datos diarios. 

Obtendremos así una nueva serie de valores: 

(pta)* , 
DM 

a. 5) La comparación de los datos a. 3) con a. 4) nos da las 

"divergencias monetarias", esto es, la separación de 

la peseta de mercado respecto al punto considerado como 

base. 

Divergencia Monetaria respecto al DM 

Si la expresión anterior> O, depreciación Pta: Divergencia Monetaria 
negativa -~ MCM(-) 

< O, apreciación Pta: Divergencia Monetaria 
positiva -~ MCM(+) 

... / ... 
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a.6) La media simple de todas las divergencias monetarias 

con su signo respecto a las monedas nos da la "divergen

cia monetaria" que, después de la corrección, se aplicará 

al cálculo de los montantes compensatorios. 

a.7) Divergencia Monetaria Aplicada = 

Divergencia Monetaria - Ajustes 

Ajustes: 

1. "Franquicias": a las desviaciones monetarias se les 

resta 1,5 puntos, en caso de montantes negativos, 

y 1 punto en caso de montantes positivos. 

2. Cuando la nueva DMA no se diferencia en más de un 

punto de la antigua, se mantiene la antigua. 

3. Regla de mínimos: la DMA será ° ó 1 según esté entre 

"O y 0,5" ó "0,5 y 1". 

a.8) MCM P común (en ECUs) x Tv x DMA (véase cuadro 2). 

b) Caso práctico: Divergencias Monetarias reales para la peseta 

Tal como ~ se vio antes para las monedas que como· la peseta 

no están incluidas en la banda estrecha de fluctuación del 

SME, los montantes compensatorios deben ser recalculados cada 

semana (se calculan de miércoles a martes y se empiezan a 

aplicar el lunes de la semana siguiente). 

A comienzos de marzo de 1986 deberían haberse empezado 

a aplicar los montantes compensatorios para España. Inicialmen

te, su valor era nulo, y aunque la evolución posterior de 

la peseta, y especialmente el reajuste de paridades del SME 

del 6 de abril, hizo aparecer montantes negativos, la Comisión 

decidió posponer su aplicación hasta la reunión de los Minis

tros de Agricultura, a celebrar a finales de abril, y de la 

que se esperaban algunas decisiones respecto a los tipos verdes . 

. . . / ... 



DIVERGENCIAS MONETARIAS APLICABLES: 

F B D Kr 1 D M 

"¡ 
Media Peseta/Divisa 3,097579 17,159636 

Tasa de Referencia (1 ) 3,050470 16,824500 

Divergencia Monetaria Real -1,544 -1,992 

Media" ................................. -2,207 

Anterior Divergencia Real Aplicable (2) ~~ 

Diferencia ............................ -2,207 

Reducción por franquicia (Apart. a.7) . ~ __ 
-0,707 

Divergencia Real Aplicable (Regla de 
-1,0 

mínimos, Apart. a.7) 

63,205728 

62,306700 

-1,443 

PESETA 

F F 
I~ 

Fl H 

19,852233 56,127633 

19,135000 55,298200 

-3,748 -1,500 

(1) Tipo verde de la peseta 
Tipo central corregido 

FB 144,382 3,050470, DKr 144,382 16,824500 
47,3310 8,58163 

CUADRO 2 

Irl 

192,507561 

186,874000 

-3,015 

(2) La divergencia real aplicable para la peseta, antes del reajuste, era nula y por tanto no existian montantes 
compensatorios monetarios, ni positivos ni negativos. 

~ 
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En efecto, el citado Consejo de Ministros decidió reducir 

los montantes aparecidos a raíz del reajuste de paridades 

y decidió hacerlo mediante la depreciación de los tipos verdes 

vigentes hasta ese momento (11). 

Para el caso español, el anterior tipo verde se devaluó 

y escindió en dos tipos distintos: uno de ellos, 144,796 Ptasl 

ECU, aplicable a los productos de origen vegetal; y el otro, 

147,208 Ptas/ECU, aplicable a los productos de origen animal. 

Estos tipos entran en vigor a medida que se inician para 

cada uno de estos productos la Campaña 86-87. En tanto esto 

no se produzca, el tipo verde en vigor, a aplicar desde el 

pasado 6 de mayo, es el antiguo de 144,382 Ptas/ECU. 

c) Monedas con banda de fluctu~ción de 2,25% 

El cálculo en éstas resulta más sencillo. Para calcular 

el tipo de divergencia real se toma, como equivalente al ante-

rior tipo de referencia, el tipo verde fijado para cada divisa. 

Como tipo de mercado, y tal como se señalaba antes, se 

tomaba el central corregido. La relación entre ambos nos da 

la divergencia real, que, corregida del mismo modo en que 

se hacía para las monedas sin banda fija, nos conduce a la 

divergencia aplicable. 

Así, por ejemplo, para el DM: 

Tv = 2,41047 
T central corregido 2,31728 
Divergencia real 3,866 (apreciación del marco, 

que da lugar a MCM(+) ). 
Divergencia real aplicada = 2,9 

(11) Una descripción más detallada de su aplicación al caso español puede encontrarse 
en: "La aplicación en España de los Montantes Compensatorios Monetarios", Boletín de ICE 
N" 2.038, 2-8 de junio de 1986. 

. • . 1 ... 
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3. Cómo se aplican los Montantes Compensatorios 

Posiblemente, la forma menos engorrosa de explicar el funciona

miento práctico de los montantes compensatorios sea mediante 

algunos ejemplos sencillos. 

El cuadro nQ 3 refleja una exportación de Francia a Alemania, 

países que tienen montantes compensatorios de diferente signo: 

negativos el primero y positivos el segundo. El cuadro nQ 4 recoge 

una operación de exportación de Francia a Italia, países, ambos, 

con montantes compensatorios negativos. Se suponen fijos todos 

los elementos -tipos verdes, bilaterales, precio común, etcétera

en ambos casos, y los valores utilizados no son actuales. 



CUADRO 3 

EXPORTACION DE FRANCIA A ALEMANIA 

P común 120,06 ECUs Francia. 

Tv Francia 5,78051 

Tv Alemania 3,41258 
Alemania. 

2,18 FF / 1 DM 

FRANCIA 

P interior en FF: 120,06 x 5,78051 694,01 

(-)MCM: 

DMA: 15,5% 

694,01 x 15,5% 107,57 FF (Gravamen 
s/Export) 

Producto saldría de Francia a: 

694,01 + 107,57 801,5 FF ó 367,6 DM 

W
l exportador percibe 694,01, qur' 

era el precio de intervenclón, y 
los 107,57 se ingresarán al organlsmo 
comunitario encargado de la apllcaclón 
~ MC. ~ 

Divergencia Monetaria Aplicada: 15,5% 
MCM(-) 

Divergencia Monetaria Aplicada: 7,5% 
MCM(+) 

ALEMANIA 

P interior en DM: 120,06 x 3,41258 409,71 

DMA: 7,5% 

(+)MCM: 409,71 x 7,5% 30,73 DM ó 66,99 FF 
(Gravamen s/Import) 

El producto entra en Alemania a 868,49 FE ó 
398,3 DM 

868,49 

868,49 

Precio en frontera + MCM(+) Alemania 

801,5 + 66,99 

[
[,1 lmportador paga 868,49 EF ó 398,3 DM~ 
que es aproxlmadamente el preclo de ln-
tervenclón en Alemanla. Del total, 
801,5 FF serán para pagar el producto 
en frontera y el resto, 66,99, para 
el organlsmo responsable de la PACo 

Fuente: Información procedente de Agra-Europe, dic. 77. Elaboración propia. 
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CUADRO 4 

EXPORTACION DE FRANCIA A ITALIA 

-==----, 
P común 346 ECUs 

Tv Francia 5,78051 

Tv Italia 1.029,0 

180,67 Lit / 1 FF 

FRANCIA 

Francia. Divergencia Monetaria Aplicada: 15,5% 
MCM(-) 

Italia. Divergencia Monetaria Aplicada: 16,5% 
MCM(-) 

ITALIA 

P interior en FF: 346 x 5,78051 2.000 FF P interior en Lit: 346 x 1.029,0 356.034-

DMA: 15,5% 

(-)MCM: 2.000 x 15,5% = 310 1010 (Gravamen 
s/Export_ ) 

Producto sale de Francia a: 

2.000 + 310 2.310 FF ó 417.344 Lit 

~xportador francés recibe 2.00~ 
lLel organismo 310. ~ 

DMA: 16,5% 

(-)MCM: 356.034 x 16,5% = 58.745 Lit ó 325,1 FF 
(Subvenci'on a la Export) 

Producto entra en Italia a: 

2.310 FF (p.frontera) - 325,1 (Subv) 1.984 FF 

ó 417.344 Lit - 58.745 358.599 Liras 

[

1 importador italiano pag a.358.599 lira~ 
(próximo al precio de intervención en It! 
lira) y el organismo correspondiente pag! 
rá 58.745. 

Fuente: Información procedente de Agra-Europe. dic. 77. Elaboración propia. 

I 
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d) Tipos verdes 

Se ha analizado anteriormente cómo aparecían los tipos verdes 

y sus inevitables montantes compensatorios monetarios. Una de las 

formas de eliminar dichos montantes compensatorios y las discrimi

naciones de precios que producen, pasa por un reajuste de los tipos 

verdes de cada uno de los países. 

El problema que surge con los tipos verdes es que su variación 

tiene repercusiones en la política económica nacional y por ello 

los países se resisten a introducir frecuentes cambios en los mis

mos. De hecho, la Comisión viene manteniendo, al menos desde el 

afio 1979, la necesidad de proceder a una eliminación gradual de 

los montantes, que, en su forma de realización más perfecta, impli

caría la introducción de algún elemento, automático o no, que permi

tiese forzar a los países a la modificación de dichos tipos de cam

bio verdes. Hoy en día, y aunque teóricamente el Consejo fija los 

tipos de cambio verdes, de hecho cada país determina cuándo los 

cambia y en qué cuantía. 

Sólo muy recientemente, con aplicación a la campafla 1984/85, 

se ha iniciado una reforma tendente a evitar la aparición de nuevos 

montantes compensatorios positivos, como primera fase; que debería 

ir seguida de una segunda de desmantelamiento de los montantes. 

Ya en el apartado anterior, al explicar la forma de cálculo de 

los montantes, vigente en este momento, se mencionó el tema del 

desmantelamiento de los mismos. Antes de retomar el tema y precisar 

un poco más los planes existentes, tiene interés detenerse un momen

to sobre dichos tipos verdes. 

Es evidente que si los "tipos verdes" se mantienen separados 

de los tipos de mercado, ajustándose sólo esporádica y parcialmente, 

es por las repercusiones desfavorables que su modificación podría 

introducir en los esquemas de política económica nacional. Es claro 

... / ... 
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que dada la diferente situación de los distintos países, y 

los diferentes tipos de montantes (positivos o negativos) que apli-

can, los efectos diferirán en unos y en otros. 

Se pueden sintetizar algunos de los efectos, de la siguiente 

forma (12): 

- Efecto transferencias. Los países que son importadores netos 

reciben por el juego de los montantes compensatorios una trans-

ferencia neta de recursos, siempre y cuando su tipo verde esté 

sobrevaluado respecto al tipo de mercado. Lo contrario ocurrirá 

si el tipo verde está devaluado respecto al tipo de mercado. 

Expliquémoslo un poco más. 

Supongamos que partimos de una situación de equilibrio, que 

el tipo de mercado de deprecia y el país en cuestión opta por 

mantener el tipo verde a su anterior nivel. 

La devaluación de su moneda provoca la aparición de MCM (nega-

tivos) que, a su vez, conducen a una subvención de importaciones 

y un gravamen sobre las exportaciones. Si en estas condiciones 

el país es un importador neto de los productos a los que se apli-

can los montantes, estará recibiendo una transferencia neta. 

Esto puede ser un factor que le disuada de devaluar su tipo ver-

de, ya que eso eliminaría el MCM y, por tanto, la existencia 

de transferencia. 

Este razonamiento se puede extender mezclando todos los tipos 

de montantes y de situaciones exportación-importación (véase 

cuadro adjunto), obteniendo algunas razones para oponerse o favo-

recer el ajuste de los tipos verdes. 

(12) Puede verse sobre este aspecto: The System of Monetary Compensatory Amounts in the 

application of the Common Agricultural Policy of the European Countries. Leigh Alexander. 

FMI. DM/78/68. 

. .. / ... 
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EFECTO TRANSFERENCIAS 

~ TIPO VERDE IMPORTADOR NETO EXPORTADOR NETO 

Sobrevaluado MCM(-) Subvención import . MCM(-) Subvención import . 
(respecto Gravamen exportación Gravamen exportación 
al 

Subvenciones> gravámenes Subvenciones < gravámenes 
de 
mercado) Transferencia neta recibida Transferencia neta eagada 

Devaluado MCM(+) Gravamen import. MCM(+) Gravamen importo 
(respecto Subvenciónexport • Subvención exporto 
al 

Subvenciones < gravámenes Subvenciones > gravámenes 
de 
mercado) Transferencia neta eagada Transferencia neta recibida 

Efecto balanza comercial. A medio plazo, un país con el tipo 

verde sobrevaluado, si se decide a ajustar su situación aproxi-

mando el tipo verde al de mercado, verá producirse una elevación 

de los precios agrícolas en moneda nacional. Este movimiento 

puede ejercer un efecto sobre el consumo, deprimiéndolo, al tiem

po que puede incitar un aumento en determinadas líneas de produc

ción. Es viable suponer que todo ello puede repercutir favorable

mente sobre la balanza comercial, mejorando la situación si el 

país era importador neto, por ejemplo. 

- Efecto inflación. La modificación de los tipos verdes en un sen-

tido o en otro puede tener evidentes efectos inflacionistas o 

def lacionistas, ya que los precios agrícolas tienen un impacto 

directo sobre los precios al consumo. Este efecto ha sido espe-

cialmente importante en aquellos países con tipo de cambio verde 

SObrevaluado, en los que una devaluación del mismo ha producido 

presiones inflacionistas y, si coincide con una situación de 

relativa inestabilidad de tipos de cambio, puede desencadenar 

una tendencia hacia la devaluación del tipo de cambio de mercado, 

abriendo de nuevo la situación de desequilibrio. 

. .. / ... 
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Efecto transferencias y asignación de recursos. La existencia 

de un tipo verde sobrevaluado hace que el sector al que se aplica 

reciba precios más bajos que los sectores que funcionan a tipos 

de cambio de mercado más devaluados. El empeoramiento de la si-

tuación relativa se debe a que todos los sectores, en cambio, 

reciben los "inputs" en las mismas condiciones, con lo cual se 

produce una transferencia de rentas de los sectores agrícolas 

hacia los restantes. 

Si, por el contrario, el tipo verde está devaluado, los pre-

cios que se aplican al sector agrícola son más elevados y, por 

tanto, se produce una absorción de recursos -o, al menos, no 

se liberan recursos, cuya productividad sería mayor en otros 

sectores. 

Todo lo anterior pretende simplemente dar una idea de la com

plej idad de elementos que están detrás de cada decisión que se 

pretende adoptar sobre cualquier reajuste de los tipos verdes. 

Pero se puede cerrar aquí el paréntesis y volver a cuál es 

la situación, o mejor, cuáles son los planes de reforma que, 

tal como se mencionaba más atrás, pretenden resolver el problema 

planteado por los montantes (13). Ya se mencionó que la Comisión 

había manifestado en diversas ocasiones su convencimiento sobre 

la necesidad de proceder a un desmantelamiento de los montantes 

existentes y evitar la creación de otros nuevos como único medio 

de recuperar la unidad de precio y mercado. 

Los primeros anos de funcionamiento del SME fueron de relativa 

estabilidad cambiaria y, por tanto, el problema de los montantes 

se planteó con relativa menor urgencia. A partir del ano 1982, 

(13) En este punto sigo el articulo de Ballestero y López Silanes "El Sistema Agromoneta
rio: una perspectiva actual de los MCM". ICE, agosto-sep. 85. En él puede encontrarse 
un mayor detalle. 
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el problema se recrudece y, por fin, en la Cumbre de Atenas de 

1983, la Comisi6n presenta una propuesta de desmantelamiento 

de montantes, que, una vez aprobada, se traduce en un Reglamento 

CEE sobre "el cálculo y desmantelamiento de los montantes compen

satorios monetarios aplicables a algunos productos agrícolas". 

Básicamente, el sistema pretende proceder al desmantelamiento 

de los mismos, utilizando tanto la variaci6n de los tipos 

verdes como la correcci6n de los tipos centrales, mediante su 

depreciaci6n, para el cálculo de las divergencias monetarias 

aplicables, base de los montantes. 

El proyecto pretende realizarse en varias fases: En la primera 

de ellas se reducen los montantes compensatorios monetarios ale

manes y holandeses mediante la correcci6n de los tipos centrales 

(puede verse en el apartado c) la realizaci6n práctica de esta 

reforma). Esto produce, necesariamente, montantes compensatorios 

negativos en las otras divisas sometidas a la banda de fluctua

ci6n, que se eliminarán depreciando los tipos verdes. Para las 

monedas no sometidas a los límites de f luctuaci6n, se crearán 

montantes positivos 

de su f luctuaci6n. 

en estos momentos). 

o negativos 

(Esta etapa 

según cual haya sido el sentido 

es la que se está atravesando 

La segunda y tercera fase contemplan la revaluaci6n de los 

tipos verdes del marco y florín, en primer lugar, para. poste

riormente, pasar al desmantelamiento de los siguientes montantes. 

No obstante, dada la experiencia acumulada en este momento, rela

tiva a la negociaci6n en todos estos temas, no cabe ser muy opti

mista sobre la celeridad en el desarrollo del mencionado regla

mento. 

. .. / ... 
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e) Conclusión 

El mecanismo creado se ha apuntado el éxito de que un mercado 

y una política de precios basados en tipos de cambio fijos hayan 

podido sobrevivir en un mundo de tipos de cambio flotantes. El "úni

co· coste ha sido la desaparición del precio y mercado únicos, que 

eran el objetivo por el que aquella política se emprendió. Además: 

las distorsiones en el tratamiento de los distintos productores, 

en la estructura de precios relativos, las transferencias "ilógicas" 

de recursos entre países, el incremento de la producción de produc

tos con exceso de oferta, la acumulación de stocks, innumerables 

problemas de financiación, distorsión en las producciones de terce

ros países, etc., etc. Finalmente, una posibilidad abierta con el 

proyecto de reforma aprobado en 1984. 

2.- PREFERENCIA COMUNITARIA 

El artículo 110 del Tratado de Roma establece como objetivo de la 

Comunidad "el desarrollo armonioso del comercio mundial, la progresiva 

abolición de restricciones en los intercambios internacionales y la 

disminución de las barreras aduaneras". 

El objetivo de la política agrícola comunitaria en relación con 

los terceros países no comunitarios es triple: mantener los precios 

de la CEE por encima de los mundiales; evitar, al tiempo, la inundación 

de productos exteriores, y permitir, cuando sea necesario, la salida 

de los productos comunitarios al exterior. 

El mecanismo para lograrlo es el de la fijación de un precio umbral 

(threshold price), por debajo del cual no puede entrar en la CEE ningún 

producto de terceros países. Este precio se determina de tal forma que 

el precio de venta del producto importado se sitúe (incluyendo los gas

tos de transporte) a un nivel similar al del precio indicativo (véase 

el primer apartado). 

. .. / ... 
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La diferencia entre el precio de importación original, precio de 

mercado mundial, y el precio umbral es el recargo que se impone a ~a 

importación de estos productos en frontera (Prélévement) y el importe 

de los mismos se ingresa en el Presupuesto Comunitario. De esta forma 

queda asegurado el consumo de productos comunitarios a precios más ele-

vados que los del mercado mundial. 

El mecanismo (14), en cualquier caso, está muy perfeccionado, ya 

que cuando en la CEE existe un exceso permanente de oferta, la CEE faci-

lita el que los productos comunitarios puedan competir en el exterior 

mediante un original sistema de dumping. 

En efecto, la diferencia entre el precio de mercado de la CEE (re

cuérdese, más alto que el mundial), incluyendo los gastos de transporte, 

y el precio mundial al cual se pueden vender las mercancías es resti-

tuido por la CEE a los productores con cargo al presupuesto comunitario, 

en el caso de que sean éstos directamente los que exportan, o es absor-

bido por el prop 10 presupuesto, er'. caso ,je que sea el propio FEOGA el 

que exporte utilizando sus propios stocks. 

Además de todo ello, cláusulas de salvaguardia pueden ser invocadas 

cuando el mecanismo anterior no garantice la adecuada protección. 

No hace falta acudir al ejemplo de la mantequilla de Nueva Zelanda, 

que podría ser transportada hasta la CEE y vendida en élla a un precio 

más barato que el comunitario, para comprender los perjudiciales efectos 

de tal política. Perjudiciales no sólo para los propios consumidores 

de los países comunitarios que están soportando un coste y una transfe-

rencia de recursos reales. y para el propio presupuesto comunitario, 

ya que tiene que vender (cuando lo hace desde sus stocks) a unos precios 

más bajos de los que pagó por su almacenamiento; sino también para los 

(14) Sería injusto olvidar que la Comunidad ha desarrollado un conjunto de relaciones 

comerciales preferenciales con di taren tes grupos de paises. Aunque no es este el momento 

de extenderse sobre éllas, sí que pueden mencionarse: La Convención de Lome, los Acuerdos 

Mediterráneos, el Esquema de PreferencIas Generalizadas, etc. 
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propios países productores no comunitarios. 

Al encontrarse con las barreras de protección 

PAC, ven dif icul tada la venta de sus productos en 

CEE, pero, al mismo tiempo, deben competir en los 

en ocasiones, con productos comuni tar ios vendidos 

bajos. La pérdida de renta que esto supone para 

establecidas por 

los mercados de 

la 

la 

mercados exteriores, 

a precios mucho más 

estos países, viene 

en muchos casos a agravar la situación económica de los mismos. Y esto 

por no mencionar los efectos perturbadores que se producen sobre los 

precios del mercado mundial. 

Un tema común en estos últimos años han sido las continuas disputas 

de países 

etc. con 

común en 

del GATT 

como Nueva Zelanda, Estados Unidos, Argentina, Australia, 

la CEE, debido a las características de su política agrícola 

la vertiente exterior, así como las discusiones en el seno 

ante los niveles de protección y discriminación que dicha 

política implicaba. 

3.- SOLIDARIDAD FINANCIERA 

Analizadas las características más sobresalientes de la política 

agrícola comunitaria, ha llegado el momento de describir cómo se 

realiza, en la práctica, dicha política y sobre todo cómo se financia. 

La organización de la política agrícola comunitaria pasa a través 

del FEOGA (Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícolas), organiza

ción comunitaria creada en 1962 y que está dividida en dos secciones: 

la sección de garantía y la sección de orientación. 

La primera de ellas, "garantía", es la encargada del mantenimiento 

de toda la política de sostenimiento de precios y sostenimiento de los 

mercados. Así, se encarga de organizar y administrar todos los montantes 

compensatorios que dan lugar a transferencias pagadas o recibidas por 

los diferentes estados. Igualmente, administra las tasas que se imponen 

a las importaciones procedentes de terceros países no comunitarios y 
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financia las restituciones que se conceden para subvencionar las expor

taciones comunitarias hacia terceros países. 

La sección de "orientación" pretende financiar políticas estructura

les (financiación del coste de proyectos de, comercialización, ayudas 

a la inversión etc. l, suele funcionar bajo el régimen de co-financiación 

y es de escasa importancia. 

Los estados miembros son los responsables de la instrumentación 

en el país, de la legislación comunitaria. Las agencias nacionales res

ponsables de la realización de las operaciones del FEOGA incurren en 

gastos que son reembolsados mensualmente por esta última agencia. Los 

estados miembros se encargan, igualmente, de todo lo referente a los 

pagos a realizar o a recibir en función de los montantes compensatorios 

monetarios y liquidan al FEOGA por el neto de los mismos: así como de 

la recaudación de los derechos de aduanas, que luego transf ieren al 

presupuesto comunitario. Por último, y en relación con la política de 

acumulación de stocks, complemento imprescindible de la política de 

sostenimiento de precios, la compra la sufraga el propio país y cuando 

se vendan, si se pueden vender, las pérdidas o ganancias se canalizan 

hacia el FEOGA. Mientras dure el almacenamiento de los productos, los 

gastos a que el mismo dé lugar son sufragados por el FEOGA. 

El FEOGA está incluido en el presupuesto comuni tar io y sus gastos 

se sufragan, por ello, sobre una base de "financiación común", lo que 

ha ocasionado no pocos problemas relacionados con el tratamiento des

igual que dicho sistema implica para algunos países. 

El presupuesto comunitario se financia con los siguientes recursos 

propios: 

al Los 

del 

recargos arancelarios recaudados en virtud de la aplicación 

"precio umbral" a las importaciones agrícolas procedentes 

de terceros países. 
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b) Todos los derechos de aduanas sobre las importaciones procedentes 

de terceros países. 

c) Los recargos sobre el azúcar y la isoglucosa (que gravan su pro

ducción y almacenamiento). 

d) La participación en el Impuesto sobre el Valor Añadido (máximo 

un 1,4%). 

El cuadro 5 recoge el presupuesto de ingresos en los últimos años. 

La contribución más importante es, como puede verse, la procedente de 

la contribución originada en el IVA. En el lado de los gastos, cuadro 

6, el renglón más importante viene representado por los gastos origina

dos por el FEOGA, aproximadamente un 70% del total de gastos presupues

tarios anuales, y dentro de él son tradicionalmente la leche y los ce

reales, con algo más del 50% (30% cereales y 16% leche), los productos 

que absorben mayor volumen de gasto. 

jo 

El presupuesto, 

y el Parlamento, 

siempre equilibrado, debe ser aprobado por el Conse

y el proyecto del mismo lo elabora la Comisión. 

Muchas de las partidas de gasto son forzosamente previsiones que pueden 

tener mayor o menor exactitud, por ello está legalmente contemplada 

la posibilidad de aprobar algún presupuesto suplementario. No obstante, 

esto entraña bastantes dificultades, y los problemas suelen resolverse 

mediante ajustes dentro del presupuesto original. 

A lo largo de las páginas anteriores, se han mostrado algunos de 

los efectos que la PAC producía tanto en los países comunitarios como 

fuera de éllos. Pero todo ellos eran los efectos de la ejecución de 

la política, sin entrar en la financiación de la misma. 

El actual sistema de financiación de la PAC se basa en la financia

ción común de la misma a través del presupuesto comunitario. Este siste

ma, unido al hecho de que la PAC representaba el 70% de los gastos del 

presupuesto, ha sido una continua fuente de problemas debido a la dis

tinta forma en que los países se veían afectados según fuesen producto

res o consumidores de los productos objeto de la política. 
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-- 39 -

La PAC disena una política común para los diferentes países; en 

la base de la misma se halla una transferencia de renta de consumidores 

a productores dentro de un mismo país, ya que aquéllos se ven obligados 

a pagar unos precios elevados por productos que se obtendrían más 

baratos. Si se traslada este principio al comercio entre países, 

result.ará que la PAC está produciendo una t.ransferencia de renta de 

los países importadores netos de productos agrícolas a países export.ado-

res net.os de los mismos. 

Estas transferencias de renta, que han suscitado y siguen suscitando 

frecuentes desacuerdos sobre la financiación del presupuesto (recuér-

dese las recientes disputas inglesas sobre la financiación del mismo), 

se reflejan, sólo parcialmente, en las cifras presupuestarias, por lo 

que la discusión limitada a ellas puede contribuir a desorientaciones 

sobre la verdadera situación (15). 

Básicamente, hay dos vías de t.ransferencias entre unos países y 

otros. La vía presupuest.aria derivada de la forma de financiarse la 

PAC, que produce transferencias reales de unos países a otros y que 

en ocasiones han intentado corregirse mediant.e la aplicación de algunas 

"compensaciones". Transferencias que pueden funcionar en un sent.ido 

correcto pero también "perverso". Tradicionalmente, los mayores contri-

buyentes son Alemania y Gran Bretana, y si bien las transferencias van 

hacia Irlanda o Francia, también Holanda y Dinamarca, con altos niveles 

de renta, resultan favorecidos. Esto, como se mencionaba antes, es un 

continuo motivo de discusiones y de introducción de element.os correc-

tores. 

El cuadro 7 recoge, hasta el año 1984, cuál es el efecto neto del 

presupuesto comuni tar io sobre cada país, que se mencionaba anterior-

mente. Los cuadros 8 y 9 recogen las aportaciones y percepciones de 

cada uno de los estados miembros, y han servido de base para la obten-

ción del cuadro 7. 

(15) Discusiones más detalladas sobre el tema pueden encontrarse en: B. Hill. "The Common 

Agricultural Policy. pasto present and future". 1979, Y S. Harris. "The Food and Farm 
Policíes of the European Community". 1983. 
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Pero existe otra vía de transferencias muy importante y sin reflejo 

en las cifras derivadas de la forma de financiación y de la estructura 

de precios favorecida por el PACo 

Cuando un país comuni tar io, importador neto, importa de países no 

comuni tar ios, el importador nacional paga un precio más alto, yendo 

el recargo a integrarse en el presupuesto de ingresos comuni tar ios. 

Pero también, cuando compra productos comunitarios está pagando unos 

precios más elevados que los que podría pagar en ausencia de PACo 

De esta forma, el coste total o el beneficio de la PAC para un país 

concreto no se puede medir sólo con las transferencias netas del presu

puesto, sino que hay que tener en cuenta todas las transferencias de 

renta antes mencionadas. 

Aunque el tema reviste una extraordinaria complicación, y no se 

va a entrar aquí en él, se han hecho algunos estudios intentando medir 

el coste o beneficio global antes mencionado. El único disponible, refe

rente al año 1979, y cuyos resultados están recogidos en el cuadro 10, 

fue realizado por el Ministerio Británico de Agricultura y en él 

aparecen, como importantes contribuyentes netos, 

Alemania y Gran Bretaña, mientras que otros países, 

Holanda, Irlanda, aparecen como beneficiarios. 

Bélgica, Italia, 

Francia, Dinamarca, 

Dos hechos destacan en este cuadro: primero, el hecho de que algunos 

países con elevada renta per cápi ta aparezcan como benef iciar ios y que 

un país como Italia aparezca como contribuyente neto: y, en segundo 

lugar, el hecho de que la consideración aislada de las cifras presupues

tarias presenta para Bélgica e Italia una situación distinta de la que 

finalmente resulta cuando se toma en consideración todo el volumen de 

transferencias producido. 

Todas las cifras anteriores pueden ser tomadas con el carácter de 

indicativas, pero revelan -y las continuas discusiones en el seno comuni 

tario han sido bien reales, así como los intentos de compensación esta 
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blecidos- que un problema real subsiste bajo la etiqueta de "solidaridad 

financiera" y que el hecho de financiar de esta manera una política 

como la agrícola', una manera que difumina el verdadero coste de la mis

ma, puede no ser el mejor camino para su reforma. 



CUADRO 5 

Recursos propios de la Comunidad Económica Europea 

(en millones de ECUs). 

Prélevements Droits PNB-Contrib. 
Total des 

Années Divers % 
Agricoles 

% de Douane a % ou TVA 
% Ressources 

l'importation Propres 

1971 69,5 3,0 713,8 31,2 582,2 25,4 923,8 40,4 2.289,3 
1972 80,9 2,6 799,6 26,0 957,4 31,2 1.236,6 40,2 3.074,5 
1973 511,0 11,0 478,0 10,3 1.564,7 33,7 2.087,3 45,0 4.641,0 
1974 65,3 1,3 323,6 6,4 2.684,4 53,3 1.964,8 39,0 5.038,2 
1975 320,5 5,2 590,0 9,5 3.151,0 50,7 2.152,0 34,6 6.213,6 
1976 282,8 3,5 1.163,7 14,6 4.064,6 50,8 2.482,1 31,1 7.993,1 
1977 283,0 3,3 1.778,5 21,0 3.927,2 46,3 2.494,5 29,4 8.483,2 
1978 217,2 1,8 2.283,3 19,2 4.407,9 37,1 4.975,8 41,9 11.884,2 
1979 230,3 1,6 2.143,4 14,7 5.189,1 35,5 7.039,8 48,2 14.602,5 
1980 1.055,9 6,6 2.002,3 12,4 5.905,8 36,8 7.093,5 44,2 16.057,5 
1981 1.219,0 6,6 1.747,0 9,4 6.392,0 34,5 9.188,0 49,5 18.546,0 
1982 187,0 0,9 2.228,0 10,4 6.815,0 31,8 12.197,0' 56,9 21.427,0 
1983 1.294,0 5,1 2.461,0 9,7 7.574,0 30,0 13.947,0 55,2 25.276,0 
1984 222,0 0,9 2.950,0 11,9 7.623,0 30,7 14.053,0 56,5 24.848,0 
'----------~~-~ '---- -~ --

Tomado de: "les Ressources Financieres de la Communauté Européenne". Sous la direction de Guy Isaac. 1986. 
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CUADRO 6 

Gastos Presupuestarios de la Comunidad Económica Europea 

(en millones de ECUs) 

Rechcrchc Adminislr81if FEOGA FonJ" social fonds rigional induslr. Tolal CE 
el inerg 

el aulres 

1958 - - - - 5,9 5,9 
1959 - -- - - - 25,2 25,2 
1960 - - - - 28,3 28,3 
1961 - 8,6 ~ - 25,4 34,0 
1962 - 11,3 - - 81.0 92,3 
1963 - 4,6 - - 79,5 84,1 
1964 -- 7,2 - - 85,9 93,1 
1965 102,7 42,9 - - 55,5 201,1 
1966 310,3 26,2 - - 65,8 402,2 
1967 562,0 35,6 - - 77,5 675,1 
1968 2,2';0,4 43,0 - - 115,3 2.408,6 
1969 3,818,0 50,5 - -- 182,7 4,051,2 
1970 5,228,3 64,0 - -- 156,1 5.448,4 
1971 1,883,6 56,5 - 65,0 284,3 2,289,3 
1972 2.477,6 97, S - 75, ¡ 424,3 3,07.J,5 
1973 3,768,8 269,2 - 69,1 533,8 4,641,0 
1974 3,651,3 292, I - 82,8 1.0 11,9 5,038,2 
1975 4,586,6 360,2 150,0 99,0 1.017,8 6,213,6 
1976 6,033,3 176,7 300,0 113,3 1,329,2 7,952,6 
1977 6,667,6 55,3 400,0 167,0 1,303,9 8.483,2 
1978 9,552,3 256,5 254,9 266,8 1.430,8 ¡ 1,884,2 
1979 10,765,0 527,0 499,0 288,0 2,368,0 14,602,5 
1980 11.596,1 502,0 751,8 212,8 2,994,9 16,057,5 
1981 11.443,0 547,0 547,0 232,0 4,060,0 i 8,546,0 
1982 12,792,0 910,0 2,766,0 346,0 4,613,0 21.427,0 
1983 16,611,0 1.497,0 2.432,0 1.454,0 3,282,0 25,276,0 
1984 16,992,0 1.446,0 1,335,0 U07,0 3,768,0 24,848,0 

Tomado de: "Les Ressources Financieres de la Communauté Européenne". 

Sous la direction de Guy Isaac. 1986. 



Efecto neto del Presupuesto CEE para cada país 

(en millones de ECUs) 

r---~-

I 

-- -

Dinamarca ~mania l Años Bélgica Grecia Francia Irlanda 

I 1. Total pagado 950,6 346,2 4.610,2 -- 2.992,0 139,3 

1980 2. Total recibido 677 ,2 680,1 2.940,2 -- 3.372,4 826,5 

Total (2-1) -273,4 +333,9 -1.670,0 -- +380,4 +687,2 

1, Total pagado 990,5 354,4 5.057,1 254,5 3.491,1 158,9 

1981 2. Total recibido 597,9 575,3 2.502,3 394,7 3.484,5 717 ,O 

Total (2-1) -392,6 +220,9 -2.554,8 +140,2 -6,6 +558,1 

1. Total pagado 1.148,3 402,2 5.698,5 381,6 4.225,9 208,5 

1982 2. Total recibido 649,3 630,5 2.526,8 985,9 3.421,2 880,0 

Total (2-1) -499,0 +228,3 -3.171,7 +604,3 -1.804,7 +671,5 

1. Total pagado 1.215,9 479,9 6.472,1 377.7 4.506,5 269,6 

1983 2. Total recibido 735,5 765,5 3.825,3 1.351,4 4.254,8 1.026,2 

Total (2-1) -480,4 276,6 -2.646,8 973,7 -251,7 756,6 

1. Total pagado 1.238,3 532,9 7.052,4 355,8 4.802,3 286,3 

1984 2. Total recibido 840,1 1.020,1 4.019,3 1.364,0 4.342,5 1.210,4 

Total (2-1) -398,2 487,2 -3.033,1 1.008,2 -459,8 924,1 

Flente: "Cour des comptes". Rapport annual relative a l'exercice 1984. J.O.C. 16-XII-85. 

Italia Luxemburgo 

1.929,3 19,5 

2.610,5 14,5 

+681,2 -5,0 

2.526,0 27 ,2 

2.813,3 8,3 

+287,3 -18,9 

-~ 

2.487,2 30,1 

3.398,6 5,8 

+911,4 -24,3 

2.998,7 43,9 

3.775,0 5,6 

776,3 -38,3 

3.443,4 51,3 

4.962,4 11,2 

1.519,0 -40,1 

Países 
Bajos 

1.272,6 

1.667,1 

+394,5 

1.287,1 

1.284,8 

-2,3 

f----

1.466,4 

1.553,3 

+85,9 

1.564,9 

1.860,5 

295,6 

1.687,8 

2.122,6 

434,8 

CUADRO 7 

= 
Reino 
Unido 

-

3.167,8 

1.803,1 

-1.364,7 

-------, 

3.877 ,2 

3.124,7 

-752,5 

5.115,5 
I 

3.961,9 

-1.153,6 
I 

, 

I 

5.084,4 

4.083,6 
I 

-1.000,8 

5.429,5 

4.092,5 

-1.337,0 

.... .... 
I 
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CUADRO 8 

Pagos anuales a los Estados miembros (1980-1984) 

(en millones de ECUs) 

, I 
1 RFd'A"e-1 I Be'gloue I Dane-ExerClce/secteuf Grece 

mark ! magne I , 
, I 

i 24514 I FEOGA-ga"nlle IT6 - 7) I 571.1 

I 
614.5 -

FEOGA-onenlalton (eh 80 - 83) 252 245 I 142.1 -
Fonds social (eh 50 - 521 121 I 147 80S 1 -
Fonds regional (eh 55 - 561 i 66 

i 
94 5()4 i -

Peche (eh B6 - 89) 

I 

07 13 
¡ 

31 

1 

-
Frals de perceptton des res- j 

) SOürces pfo~res (eh 40\ 615 15.7 
i 

2:2.7 -i 
I 

Mesures speclflQues 
i (Ch57.58) 1 - i - ! - -i 

I 
I 

I 

I Tolal i Sn.2 ! 680,1 ! 2940,2 -
I (46°10) I (470/0) 11201°'1 I -

I 1 i -~ 

FEOGA-garantle (T6 - 7) 489.1 5{)78 I 2031.5 146.2 
FEOGA-onen!anon (Ch 80 - 83) 21.7 207 134 1 -
Fonds socIal (Ch 50 - 52) 153 185 I 72 3 6.6 
Fonos regional (eh 55 - 56! 9.2 107 362 122.0 
Péche (eh 86-89) 0.8 

I 

1.4 I 2 B -
Fr;:I\S de perceptlon des res-
sources propres (Ch 40) 618 :'1 22~4 89 
Mesures spéciffques 
¡Ch 49 57.58) - 1110 

• Tola' 597.9 i 575,3 , 2502.3 394,7 
(3.9 0/01 i (3,7 O/o) I {16.1 %) (25 0/0) 

! france i Irlande 
I , I !Ialle 

I I 

28276 5636 , 824.0 
133 o 398 97.0 
195.8 725 194.4 
997 696 249.1 

2.5 

1 

63 46 

"3 e 76 
, 

105 7 , 

I - 67.1 134.7 

i 3372,4 826,5 2610,S 
123.1 0'0) 15.7 (/0) (17 90/0) 

3014.2 437.9 2092.1 
1208 576 785 
1553 604 207.1 
668 803 2117 
43 54 6} 

1231 8.8 949 

666 1223 

112~ 484,5 I 717,0 I 2813,3 
¡f18t[)/ol 

, 

I Luxem-

I bourg 

116 
1.0 
04 
10 

-

05 

-

14,5 
(0,1 DIO) 

41 I 
23 
06 
09 
-

O, 

-

I 8.3 
: !O 1 %) 

I Royau-
I Pays-Bas 

me-Unl 

15388 880.5 
26 , 1039 

51 159.7 
7.7 2332 
6.2 67 

I 829 1898 , 
- I 229.3 

1667,1 ! 1803,1 
(114 (,'0) 1(12.30/0) 

1157.2 
219 
14.3 
5.7 
84 

773 

-

1284,8 
(83 0iO) 

I 
1080.1 

108.9 
195.4 
255.2 

82 

1902 

12867 

I 3124,7 
¡120.1 0/0) I 

12783 l' 
676 

2783 

I A!locallon , 
non 

disponible 

01 
-
-
-
123 

-

-

12,4 
lO 1 %) 

-
-
-
-
119 

-

-

1'.9 
10.1 0/01 

27 

EUR 
9/10 

11283,2 
592,9 
135,2 
726,7 

43,7 

791.2 

431,1 

14604,0 
(100 01 01 

10960,2 
566,5 
745,8 
798,7 

49,9 

807,0 

1586,6 

15514,7 
(100 010] 

1 12369,5 I 
638.2 I 
905.6 ' 

\ FEOGA-garantie (Tl - 2) i 535 , 55~46'~67 1 2027 5 I
1I 

684.6 G:'~T-4:D5 ~~:--- 26 

I ~~~d~:~o:::I~t~~:~=2~-33) I ~~.~ 1~;~ ;~.~ I ~~~:~ I 1~::~ ~~;.~ ~.~ 
I 

Fondsréglona!(Ch50-S11 I 108 616 1523 1300 93.5 281.8 01 

N PecheICh40-4246) 06 32 37 - I 36 7.81 89 -
S FralS de perceptlon des res- l . , 

sourcespropres(Ch80) 683 76 2370,1 183 1

1 
1347

1
.1 102 102,6 04 

1 
Mesures specttlques I 

14167 
322 
80 
32 
8.3 

83.9 

225.1 
98 

236.3 

I 8.9 9~~ I 
909,3 ! 

I 
L 

(Ch 52. 53, 82. 86) I - i 927 ',1 - l' 72 7 1426 - - I 18665 - 2174,5: 
c---- ,-- I 1--+----+. ---t--+---j--+----+---f------i 
1 Total i 649:3 1

1 
630,5 i 2526,8 -1 985,9'1 3421.21 880,0 I 3398,6 1I 5.8) 1553,3 I 3961,9 I 11.6 18024,9 ¡ 

1 . __ ~_~1~~_13_5_0_/0_'.JI_I_'4_.0_0/_"'__.L_15_5_0_/0_1_._L'_'9_0_'_IO_I.-LI_4_9_OiO_'--"-1_11_8_8_01O_'_'LI_O_.O_O/_0I_-,-il_1_8_6,O,/'_'-.-LI'_22_.0_0_"_I--,-_I_o_,_0/0_1_,-_11_00_'/O_I--.JI 

FEOGA-garantie (Tl - 2) 
FfOGA-onenlatlOn ¡eh 30 - 33) 
Fonds soclal/Ch 60 - 62) 

Fonas réglona11Ch 50 -- 51 ) 
Péche (Ch 40-43 45-461 

FEOGA-garantle (T1 .- 2) 

FEOGA-onentallon (Ch 30 - 33) 
Fond:ssoclal (Ch60-51) 
Fonds réglonal (eh 50- 51) 
Peche (T4) 

FralS de percepllon des res
sources propres (eh 80) 
Mesures spéclffques (Ch 82. 86. 
artteles 707. 783) 

Total 

680,7 30758 1 007.4 
2051077219 
147 8' 5 204 
157 4:'0 2146 
36 1 2801 

2418 166 

2707 70.4 

35666 
182 o 
1405 
2193 

39 

i42.5 

619.4 

841 
134.2 
945 
21,6 

11.6 

2820 S 
1030 
2212 
3445 

4.' 

117.5 

4962,4 

42 
06 
0.3 
00 

0.5 

3.6 
3.9 
05 
25 

0.7 

11,2 
¡?O.70/0) (O, O/al 

1707816910 
322 1496 
126 244 S 
181 2952 
64 8 <\ 

834 

1964.2 
248 
141 
148 
36 

1011 2796 

660.9 

2122,S 4092,5 
(880/0) (171 010) 

29 

27 

5,6 

10.0 0'0) 

3.2 

99 

13,1 
(0.10/0) 

15788.2 
719,7 
890,9 

1255,9 
54.8 

921.9 
2048,6 

21680.0 
1100 010) 

18328,3 
646,8 

1606,3 
1350,6 

57,' 

1109,9 

899.2 

23998,2 
(100 0101 

Fuente: "Cour des comptes". Rapport annuel relative ií l'exercice 1984. J.O.C. 16-XII-85. 

, 

! 

'IOTA.- No incluye la totalidad de los gastos en los diferentes estados. Su cobertura es de aproximada

mente el 90$. 
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Recursos propios efectivos, por Estado miembro (1980-1984) 

(en millones de ECUs) 

[)rol!S ce aouane 

Pre:evemer"s Jgr.coles 

COIlsat:ons SUCf8 el IsogiucDse 

TVA 

lota: 

I Cotlsatrons SUCfe el IsogluCOSI? 

c> ' TVA 

Tola l 

OrOl15 de douane 

Preievements agncoles 

COllSallQnS su ere el Isoglucose 

TVA 

TOlal 

Fuente: Cour des comptes. Rapport annuel relative a l'exercice 1984~ 

J.O.C. 16-XII-85. 

CUADRO 9 
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CUADRO 10 

Transferencias reales de la Política Agrícola Comunitaria 

(1979, en millones de libras) 

CAP transfers Estímate of 
through the Buclget tracle t ransfers Total 

Iklgium/ Luxf"mbourg -49 +300 +250 
I knmark -336 -375 -710 
\Vest (;ermany +465 +125 +590 
France -255 -600 -850 
Ir('lancl -339 -275 -610 
Italy -4 + 700 + 700 
1',('tÍln!i1nds -329 -325 --650 
linit(,d Kingdorn +882 +225 +1110 

,\,¡I" " + \~ implies a (0,( to a t\lember State, -ve implies a rfmpl by a ~lember State. 
Only C.\P-induced transfers through the Budget are considered; al! other budgetary transactions 

arr i~Il()r('rl 
The al ithmeticill odditi,', '>ere present in the ori~inal source. 

SOl I,CE Calcula tions by the Hritish :Vlinistry of Agriculture, fisheries ano fooo. followin?: the 
I¡¡"! !¡odo!oliY (JI' RoJio a lId \\' arwick (1979). Pub!ished in lIouse of Lords (1% 1 J, Volume 11. p. 194. 

Tomado de: "The Food and Farm Policies ot the European Community". 

Simon Harris, 1983. 
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